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RESoLUCIoN DE GEREiICIA lilUNlClPAL No 650.2023.GM.1¡DCC

Cero Colorado, 01 de diciembre del2023
vtsT0s:

El exp€d¡enle administrativo de aprobación de la mod¡fcación d€l expediente técnico del Proyocto de Inversión denominado:
'Meioram¡ento da la lnlraestructun Vial lntegnl (Vercdas, Bermas y Pasaje) en el Centro Poblado Sen¡ Rwal Pachaculec, üstilo de Cefto
Colorado - Arequ¡pa - Arequlpa" lll Etapa - Frente 3, C.U,l. 2262053, Resolución de Gerencia l\¡unlcipal N' 345-2023-G|V]VoCC, la Resolución de
Gerencia i¡unicipal N" 345-2023-G|V]VDCC, Informe N'0232-2023-[/oCC-COtuLEF; Informe N" 868-2023-¡,4DCC-G0P|-SGSL0P, Inlome N'
2748-2023-IVDCC-GoP|-SGSLoP, Informe No 387-2023-IVDCC/GoPI/AURJCHP, ¡nforme N' 255-2023-GOPI-MDCC, Inlorme N"952-2023-
MDCC/GPPR, Informe t3gal N" 62-2023.E1-SGALA-GAIMDCC; y,

c0t{st0ERAt{00:

Que, de conform¡dad con lo d¡spue€to por el articulo 194" de la Constitución Política del Eslado, las municipalidades provinc¡ales y
distñtales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai
autonomia que según el articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, admin¡sfativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juridico;

oue, el articulo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades, delinea que los gob¡ernos locales
representan al vecindario y como lal plomueven la ad€cuada prestación de los servicios públicos y locales y el desanollo integral, sostenible y
armónico de su jurisdicción;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral del articulo lV del Titulo Preliminar de la L€y del Procedimiento Administrativo General (en

adelante, LPAG) precisa que el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las
auloridades adminisfativas deben actuar con respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén alibujdas y de
acuerdo con los lines Dara los 0ue les fueron conferidosi

Que, €l numeral 4 del articulo 79'de la Ley N'27972, Ley orgán¡ca de l,,lun¡cipalidades, respecto a las funciones especiicas
comparlidas de las mun¡c¡pal¡dades dislitales, establece que, es función de la mun¡c¡palidad ejecutar direclamente o proveet la ejecución de las
obras de inlraestructura urbana o ruIal que sean indispensables para el desenvolüm¡ento de la vida delvecindario, la producción, el comerclo, er
fansporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales
comunales, y obras s¡milares;

Que, el numeral 1 del artículo 34 del Reglamsnto de Ley de Contrataciones del Eslado apunta que en el caso de ejecución y

consultoria de obras el valot referencial para convocaf el procedimiento de selección no puede tener una antigü€dad mayor a los nueve (9)
meses, contados a parlir de la fecha de deteminación del presupueslo de obra o del presupueslo de consultorla de obra, según coresponda,
pudiendo actuahzarso antes de la convocaloria;

Que, elAnexo I del Reglamento de Ley de Contratacion€s del Estado deline que elexp€dienl€ lécnico es el conjunlo de documentos
que comprende: memoria dsscriptiva, especifcaciones técnicas, planos de ejecucjón do obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de
d€teminación del presupuesto de obra, anál¡sis de prec¡os, calendario de avance de obra valoízado, fómulas polinómicas y, s¡ el caso lo
requiere, estudio de suelos, estudio geologico, de ¡mpaclo ambiental u otros complementarios,

Que, el numeral 32.5 del atticulo 32 de la Direcliva General d€l Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inverc¡ones, regla que tras la aprobac¡ón del expediente técnico o documento equ¡valente, la UEll reg¡stra en el Banco de lnversiones med¡ante el
Fomalo N' 08-Ar Registros en la fase de Ejecución para proyectos de ¡nversión y Formato N" 08-cr Rsgistros en la fase de Ejecución, según
coÍesponda, la información resultante del expediente técnico o documento equ¡valente aprobados y adiunta el documenlo de aprobación del

exped¡ente técnim o documento Euivalente, la memoria descripliva, el presupuesto de la invet5ión y el cronograma de ejecución fisica y
fnancieral

Que, el numeral 33.2 del articulo 33 de la Direcliva General del Sistema Nacional de Programación l\¡ullianual y Geslión de
Invorsiones, preceptúa que las modifcaciones duranle la ejecución fsica de las inversiones deben s€r regislradas por la ljEllanles de su

ejecución, mediante el Formato N'08-A: Regisfos en la fas€ de Ejecución para proyectos de inversión y Fomalo N'08-C: Registros en la fase

de Ejecución, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamienlo, en el caso de proyectos de inversióni

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 491-2021-GM-MDCC de fecha 27 de septiembre de 2021, se aprueba el
Expediente fécnico del proyeclo de Invem¡ón Pública denominado: 'Msjuan¡onto de la lnfnsstructun V¡al lntegral (Vercdas, Bernas y Pasah)
en el Centro Poblado Sen¡ Rwal Pachacutec, üstito de Ceno Colondo - Arcqu¡pa - kequ,¡a" lll Etapa , Código único 2262053, con un
presupueslo Total ascendenle a Si 68 968,645.86 (sesenta y ocho millones novecientos sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y cinco con

86/100 soles) con un plazo de ejecuc¡ón de 360 dias calendado, baio la modalidad de Admin¡strac¡ón Indirecta (Contrata);

Que, medianle Resolución de G€rencia lvunicipa N' 293-2022-GNi]!¡DCC de fecha 07 de setiembre de 2022, se resuelve en el

Articulo primero el modifcar el monlo asignado por el conc€plo de geslión del Proyecto y el monlo del presupueslo Total del Proyecto
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establecidos en la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'491-2021-G|!¡-MDCC asj como en el Articulo segundo la modilcación del monto
asignado por el concepto de gestión del proyecto (por frenle) y el monto del presupuesto parcial (por frente establecidos en la Resolución de
Gerencia Municioal N" 491-2021-Gl\¡-l\4DCC:

Que, medianle Resoluc¡ón de Gerencia l\¡un¡cipal N' 349-2022-Gl\¡-l\¡DCC de fecha 11 de octubre de 2022, se aprobó el Expediente
Técn¡co actualizado del proyecto de Inversión: 'Mejonnhnto de la lntaeslructun Vial lntegral (Vercdas, Bermas y Pasaje) en el Cento Poblado

Sen¡ Rwal Pachafltec, D¡stílo de Carrc Colondo - Arequ¡pa - Arcqu¡pa' lll Etapa - Frente 3, Cod¡go único 2262053, por la suma de
S/21'100,762.32 (veinl¡ún millones cien milsetec¡entos sesenta y dos con 32/100 soles)y un plazo de ejecución de 210 días calendario, bajo la
modal¡dad de Administración Indirecta (Conlrata);

Que, m€diante Rosolución de Gerencia l\,lunicipal N" 345-2023-Gl\¡-MDCC de f€cha 09 de mayo de 2023, s€ aprueba la actualización
del Expediente ¡écnitcot 'Mejorcmiento de la lnfraestructura V¡al lntegral (Veredas, Bemas y Pasaje) en el Centro Poblado Sem¡ Rual
Pachacutec, asflb de Ceffo Colüado - Arequipa - Arcqu¡pa' lll Elapa - Ftente 3, Código unico 2262053, con un presupuesto Total ascendente
de Si 22'589,077.41 (veintidós millones quinientos ochenta y nueve mil setenta y s¡ete con 41/100 soles)siendo el plazo de €jecución de 210 dias
calendado, bajo la modalidad de Administración Indirecia (Confata);

Que, med¡ante lnforme N' 0232-2023-MDCC-C0/VLEF de fecha 08 de noviembre del 2023, la Ing. Vanessa L. Elias Farlán,

coordinadora de obra, rem¡te la modilicación del Expedienle fécnim, en donde c¡ncluye qus con la modificación sol¡citada se pretende viabilizar
las acciones necesarias para la gestión del proyecto periodo 2023-2024, para la ejecución de la obra: 'Mejorcn¡ento de la lnfraestuctun V¡al

lntegñl (Veredas, Bemas y Pasaje) en el Centrc Poblado Sami Rural Pachacutec, Distrito de CeÍo Colondo - Arcquipa - Arequlpa'lll Etapa -
Frente 3, con código único de inversión 2262053;

Que, con Informe N" 868-2023]VoCC-GoP|-SGSLoP de fecha 09 de noviembre del 2023, la jefa del departamenlo de Liquidaciones
de Obras Públicas, CPC, Danitza Ysabel l\,'ledina Avendaño, concluye que se ha analizado, evaluado y deteminado que el desagregado del

componente "gastos de liquidación", tiene una aslructura que no resulta sufcienle para el ad€cuado cumplim¡enlo de las funciones de la Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obÉs Públicas, a efecto de lograr la fnalidad del proyectol

Med¡ante Inlome N" 2748-2023-MDCC-G0P|-SGSL0P d€ fecha '10 de noviembre del 2023, el sub gerenle de supeN¡s¡ones y
liquidaciones de obras Públicas, Arq. Miluska lvonne l,lelo Ramos, precisa que la modifcación se sustenta en la conecla ejecución de la obra
durante el plazo que re:ta por ejecutar, por lo que solicita la modificación del expediente de Obra; 'M€lolaniento de Ia lnhaestruclura Vial lntegrcl
(Vercdas, Bemas y Pasaj' en el Centrc Poblado Sen¡ Rwal Pachacutec, Distrito de Cero Colondo - Arcquipa - Arcqu¡pa'lll Etapa - Frente 3,

con codigo único de inversión 2262053, especifcamente en los desagrcgados de los componsntes 'gestión de proyeclos" por el monto de
S/331,933.02 soles para €l frente 3 y pala el proyecto integral el monto de Sn27,07634 soles; y 'gaslos de liquidacjón" por la suma de
St2,962.58 soles para elfrente 3 y para el proyecto inlegralel monto de S/196,878.44, los mismos que no presentan una estructura suiiciente
para el adecuado desarrollo del proyecto de obra, a lin de cumplif con el debido gestioñamiento del proyeclo, siendo el nuevo monto total del
proyecto de inversión la suma de S/ 22'785,955.85 para elfrents 3 y para el proyecto inl€gralel monto de S/73 766,423.03, confome al sigulente
disgregado:

DESCRIPCION

RS.ü. ¡"34t2023.
t¡Dcc

FREIITE 3

PROPIJESTA OE

[|oDrFrcadorl

ONTO EN SOLES TOIITO EN SOLES
)TO si. 21 ,292,374.95 st .21 ,292,37 4.9s

SUPERVISION DE O8M s/.560.758.2i s/. 560.i58.27
- 19

si
PRESUPU€STO TOTAI. DEL PROYECÍO si. s/. 22,785.955.85

Que, mediante Informe No 387-2023]\¡DCCiGOPI/AURJCHP de fecha 16 de noviembre del 2023, el Abg. Renzo Javier Chalm Peña,
Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura, subraya que elnumeral41.2 articulo 41" de la D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01-
d¡rectiva general del Sislema Nacional de Programac¡ón l¡ultianual y Gest¡ón de Inversiones, que la entidad debe prever los fondos públicos

necesarios para la op€rac¡ón y mantenimiento: por lo que, concluye que la entidad debe probar la modiicación del expediente lécnico en los
componentes "Gesiión de Proyeclo' y "gaslos de Liquidación" en el expediente Técnico de la obra en examen, a fin de cumplir con las melas y
obietivos de la entidad:

A favés del Informe N' 255-2023-GOPI-|I/DCC de fecha 17 de noviembre del 2023, el lng. Luis Juan Sumaía Rojas, Gerente de
obras Públicas e lnflaestructura, sol¡cjta en atención a los informes precedentes evaluados, la modificación del Expediente Técnico del Proyeclo
de lnversión denomjnado: 'Mejoran¡ento de la lnfraestructun V¡al lntegral (veredas, Bemas y Pasaje) en el Centro Poblado Sem¡ Rural
Pach*ttü, üsttito de Ceno Colorcdo - Arequ¡pa - Arcqu¡pa' lll Etapa - Frente 3, en los componentes de gestión de proyectos y gastos de
liouidac¡ón:

4J.Á,.,"irlp;i,t't
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Que, con Informe N"952-2023-MDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planiicación, Presupuesto y

Racionalización, otorga disponibilidad presupueslal por el monto de S/ 196,878.44 (ciento noventa y seis m¡l ochocientos selenla y ocho con

44/100 soles) para la ejecución de los componentes de "G6stión de proyeclo' y "'Gaslos de liquidación" de la obra antedicha;

Que, a través de Informe Legal N' 62-2023-EL-SGALA-GAJ-MDCC de fecha 24 de noviembre del 2023, de la Abg. Fabiola Riquelme

l\4oscoso, Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales y Administrativos, de lo evaluado, señala: ' (...) $tando los tundanentos
que adeceden soy de Ia op¡n¡ón que: 4.1 Se APRUEBE ned¡ante rcsoluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡palla nodil¡cac¡ón del Exped¡ente Técn¡co del
prcyecto: "Mejaran¡ento de la lnfrcesÍuctura V¡al lntegral (Veredas, Bermas y Pasaje) en el Cedrc Poblado Sen¡ Rural Pachacttec, D¡stilo de

CeÍo Colorcdo - Arequ¡pa - Arequipa' lll Etapa - Frente 3, con CUI 2262053 en el componente "Geslión de proyecto' y '"Gaslos de liquidación"

acorde al siquiente detalle;

DESCRIPCIóN

R.G.ü. ¡t"34t2023.
t¡tDcc

FRETITE 3

PROPUESTADE
MODIFICACION

N SOLES

COSTO DIRECTO sl 21.

SUPERV SIÓN DE OBRA s/.560.758.27 s/. 560 758 27

SUPERV S]ON COVID. 19

t

/.0.00

s/.331,933.02
. sr 72,962.5¡

si 425.847.50;1.425 847 5

DELPROYECTO s/. 22,589,077.¿1 s/. 22,785,955.85

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-¡,'1DCC del 02 de enerc del 2019, el Tilular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

administración y delegar funciones adminisfativas en el Gerenie Municipal y olros luncionarios, declarando en su articulo primero, numeral 15,

delegar al Gerente Municipal la alñbución de; "Aprcbac¡ón de exped¡enl€s téfl¡bos de obras y sus nod¡ficaciones': por tanlo, este despacho 3e

encuentra facultado oara emitir Dronunciamiento resoecto al exDediente de los vistos:

Que, en virtud a las conside.aciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\.4unicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de organización y Funciones (ROF) y el Nlanual de organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Nlunicipalidad

Distrital de Ceno Colondo;

SE RESUELVE:

ART|CULo PRIMERO. . APRoBAR, la modificación del Expediente Técnico del Proyecto de Invers¡ón denominador 'Mejoran¡ento de la

lnlrcestruclura Vial Integrcl (Vercdas, Bermas y Pasaj' en el Centrc Poblado Sem¡ Runl Pachacutec, Distito de Cerro Colorcdo - Arcquipa -

Arquipa' I Etapa - Frenfe 3, con código único de inversión N'2262053, aprobada mediante Resolución de Gerencia ¡runicipal N' 282-2022-G[4-

MDCC, especiicamente de los componentes de"Gestión de proyecto" y "Gastos de liquidación", por el monlo de S/ 196,878.44 ascendiendo el

nuevo monto de S/22,785,955.85, conforme alsiguiente delalle:

DESCRIPCION

R.G.t[. N"3dSZ0Z].
M0cc

FRENTE 3

PROPUESTADE
MODIFICACIÓN

MONTO EN SOLES

c0sT0 0tRECTo s/. 21 ,292,374.95 s/.21

SUPERVISLON DE OBM si. 560 758.27 s/ 560,758.27

SUPERVISION COV D. ]9 /.0 00

!'au-
ELAB Y EVATUACION D€LEXPED ENTE I€CNICO s/ t.102,

CONCURRENfE s/ t.425

Basado en loma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descritos €n la presenle resolución

ARÍICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura en coordinación con la Sub

Gerencia de Esludios y Proyectos, cumplan con los demás fámites administrativos complementarios, a fin de llevar adelante la ejecución del

exDedienle aprobado mnforne a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e informes que el caso am€Í¡la,

estableciendo que Ia defciencia ofalta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutantes.

ARTTCULO ÍERCERO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Po(al

lnslitucionalde la Página Web de la [.lunicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGiSIRESE COI'UIJiO UESE, CÚMP¿;/.SE Y ARCHIVESE.

MUlr:cBlDAD 0ri1 ru tt cl80 c!t0M30

t .*:n/Z*
,lq C¡rlos &tgrb Anúffi Ée3a

ctR€NIt MutirctpAr
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